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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el escrito que antecede, sírvase proveer. 

Octubre 17 de 2023. 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

SUSTANCIACION No. 1175 

 

Octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que a la fecha la parte interesada no ha allegado 

constancia de ejecutoria de la Sentencia proferida el 12 de septiembre de 2023 por 

el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., por lo tanto, es necesario Oficiar al 

Despacho judicial antes mencionado a fin de que envíen a este Juzgado copia de la 

Sentencia debidamente ejecutoriada, proferida el 12 de septiembre de 2023 dentro 

del proceso de Adjudicación de Apoyos, con radicado No. 11001-31-10-010-2022-

00130. 2018-00165. Lo anterior, para que obre como prueba dentro del presente 

proceso declarativo adelantado por el señor Jaime Humberto Villada García contra 

el Banco BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA  S.A., con radicado 2022-218. 

 

 

En tal virtud el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 

DISPONE: 

       

CUESTIÓN UNICA: OFICIAR al Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C, a fin 

de que envíen a este Despacho Judicial copia de la Sentencia debidamente 

ejecutoriada, proferida el 12 de septiembre de 2023 dentro del proceso de 

Adjudicación de Apoyos, con radicado No. 11001-31-10-010-2022-00130, instaurada 

por la señora NADHESDA TATIANA GONZALEZ GARCIA hija de la señora CLEOTILDE 

GARCIA GALLO VIUDA DE VILLADA. Lo anterior, para que obre como prueba dentro 

del presente proceso declarativo adelantado por el señor Jaime Humberto Villada 

García contra el Banco BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA  S.A., con radicado 

2022-218. 
 

Jfer 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 
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